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VISTO

La nota presentada por la docente Araceli Acosta solicitando se apruebe el llamado a cubrir becas
estímulo de Extensión para realizar actividades de apoyo académico en la Tecnicatura de
Desarrollo de Software en la extensión áulica de Villa el Libertador del Instituto Técnico Superior
Córdoba durante el presente año. El convenio firmado entre la FACULTAD DE MATEMÁTICA,
ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN (FAMAF) y el INSTITUTO TÉCNICO SUPERIOR
CÓRDOBA (ITSC), convalidado por RD 482/2016, por el cual la Facultad se compromete a
designar anualmente, dentro de sus posibilidades, Ayudantes Alumno de Extensión, para realizar
tareas de apoyo académico a los estudiantes de la Tecnicatura Superior en el Desarrollo de
Software (en adelante la “Tecnicatura”). La necesidad de prorrogar la convocatoria para garantizar
una mayor participación por parte del estudiantado; y

CONSIDERANDO

Que docentes y estudiantes de esta Facultad han colaborado desde los inicios de esta Tecnicatura,
tanto en la propuesta del programa académico de la misma como en su organización,
asesoramiento y apoyo académico a docentes y alumnos;

Que la FaMAF, ha llevado adelante Proyectos de Voluntariado y Becas de Extensión para sostener
el trabajo conjunto emprendido con la Tecnicatura, promoviendo la participación, en la Educación
Superior, de miembros de sectores sociales de bajos recursos económicos en su propio entorno;

Que mediante RHCD N°107/2025 se aprueba la erogación correspondiente al pago de las Becas
Estímulos a los ayudantes alumnos de extensión que se designen;

Que en el período comprendido entre 2011 y 2023 se vienen designando ininterrumpidamente
Ayudantes Alumno de Extensión, con informes parciales del docente a cargo, de condición
favorable;

Que la Facultad se hará cargo de la correspondiente cobertura de seguro de responsabilidad civil
para cada alumno asignado;

Que las designaciones de Ayudantes-Alumno de Extensión se rigen por la Ord. HCD 7/2010.

Por ello,



LA DECANA

DE LA FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Llamar a inscripción de postulantes para cubrir ocho (8) Ayudantías de Extensión,
para realizar tareas de apoyo académico a los estudiantes de la Tecnicatura Superior en el
Desarrollo de Software del INSTITUTO TÉCNICO SUPERIOR CÓRDOBA (ITSC), dirigida a
alumnos de área de Computación de la FAMAF.

ARTÍCULO 2º: Establecer las características de la convocatoria según el detalle consignado en el
Anexo a la presente.

ARTÍCULO 3º: Fijar el plazo y lugar de inscripción de los postulantes a las Ayudantías de Extensión
desde el 16 de mayo de 2025 hasta el 23 de mayo de 2025, por Mesa de Entradas de la FAMAF
enviando la documentación solicitada al correo mesadeentradas@famaf.unc.edu.ar. Las y los
interesados deberán completar un formulario de inscripción confeccionado a tales efectos,
adjuntando el Currículum Vitae, certificado de alumna/o regular e historia académica (ambos
provistos por el sistema Guaraní). La documentación presentada tendrá carácter de Declaración
Jurada. Por información y consultas se deberá escribir un correo a: secext@famaf.unc.edu.ar.

ARTÍCULO 4º: Disponer la asignación de una beca estímulo por un valor de PESOS ($40.000)
CUARENTA MIL mensuales para cada uno de los Ayudantes-Alumno de Extensión que
participarán, durante los meses de junio de 2025 a diciembre de 2025 inclusive. 

ARTÍCULO 5º: Imputar el egreso que origine la presente contratación con cargo a los recursos
provenientes del presupuesto en vigencia. 

ARTÍCULO 6º: La designación de los Ayudantes-Alumno de Extensión será realizada por el
Consejo Directivo de la FAMAF, el cual podrá aprobar o rechazar el orden de mérito confeccionado
por la Comisión Evaluadora. En caso de no ser aprobado se llamará a una nueva convocatoria.
Para la confección de dicho orden de mérito, la Comisión Evaluadora analizará los antecedentes de
los postulantes, los resultados de una posible entrevista personal y tendrá en cuenta lo establecido
en el Artículo 2º de la presente y el Artículo 16 de la Ordenanza Nº CD 7/2010.

ARTÍCULO 7º: Notifíquese, publíquese y archívese.
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ANEXO 


OBJETIVO 


Brindar apoyo académico en clases regulares, de consulta y otras actividades formativas a los y 


las estudiantes de la Tecnicatura en Desarrollo de Software de la extensión áulica en Villa el 


Libertador del Instituto Técnico Superior Córdoba. 


 


PERFIL 


Ser alumno/a de las carreras de Computación de la FAMAF, tener al menos tres materias 


aprobadas y otras dos regularizadas, dos de éstas deben ser en el área. Además, se requiere 


tener predisposición al trabajo en equipo, con pares de diversa formación académica y cultural, 


y disponibilidad horaria para reuniones mensuales de coordinación y planificación. Se dará 


prioridad a estudiantes con mayor formación académica y que hayan participado en proyectos y 


actividades similares y trayectoria en experiencias de extensión en escuelas secundarias. 


En caso de que el/la candidato/a haya participado en una convocatoria anterior deberá tener 


los informes al día. 


 


Docentes responsables: Araceli Acosta y Matías Bordone. 


Duración de la participación: desde junio hasta noviembre de 2025. 


Dedicación: 15 horas semanales 


Estipendio (Beca estímulo): PESOS CUARENTA MIL ($40.000). 


 


COMISIÓN EVALUADORA 


Titulares: Araceli Acosta, Ernesto Gallo y Matias Bordone. 


Suplente: Javier Blanco, Iris Dipierri y Mallku Soldevila 


Esta Comisión deberá entregar su dictamen el 30 de mayo de 2024 en la Secretaría de 


Extensión. 


Paridad de género: Se elaborarán dos órdenes de mérito considerando el género. Los 


puestos se cubrirán de manera intercalada. En caso de agotarse una lista se completará 


con la lista restante. 


 


LUGAR DE TRABAJO 


Instituto Técnico Superior Córdoba Extensión Áulica Villa el Libertador. Las ayudantías se 


implementarán semanalmente de manera presencial.Podrán también realizarse actividades 


virtuales de acuerdo a las necesidades de latecnicatura, con autorización de la docente 


responsable. 
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